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No se publica los domingos ni días testtrM. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado.- 3,00 pesetas-
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Adiniolstraciiin provlntial 
Delegación de Hacienda 
de la proiincla deledn 

i CsnlrMíin Terrllorlal 
CIRCULAR relativa a la formación de 

docamentos para la recaudación de 
los recargos para Seguros Sociales 
en la agricultura de las fincas exen
tas de Contribución Territorial, fíiis-
íica y Pecuaria. t 
Publicada en el B. O. del Estado 

núm. 81, fecha 21 del corriente mes 
de Marzo, la Orden del Ministerio 
de Hacienda por la que dicta nor
mas para la r ecaudac ión de los re
cargos para Seguros Sociales en la 
Agricultura de las fincas exentas de 
Contribución Rúst ica y Pecuaria, 
esta Administración, dada la premu
ra del tiempo y con el fin de que los 
servicios se desarrollen con norma-
jidad y con la mayor claridad, esta* 
olece las siguientes normas: 

1." Todos los Ayuntamientos que 
en el año 1956 tr ibutan por Régimen 
ae Amillaramiento y aquellos que, 
a,*Ii cuando en principio se hallaban 
en Régimen de Catastro pero por no 
;arse terminados los trabajos, se les 
jomunicó por esta Admin i s t rac ión 
eguir en Amillaramiento, f o rmarán 

cari plaz0 de doce d ías ' P^r ^ P ^ ' 
lo, ' ôs documentos cobratorios de 

s recargos mencionados que hayan 
ment arse en 1956' Dichos d0cu-
dur ser^11 expuestos al públ ico 
en»? I ocho días en los sitios de 
SSS!3^re sin anunciarlo en el Bo-

2 a OFICIAL de la provincia. 
W n ^ n < ĉ*10s documentos ha
de^,36 consignar el n ú m e r o de or-
(l0¿i^..Pefsona obligada al pago, su 
graVa^Illov Ja riqueza que h a d e ser 
Hada S*16 será l a í116 tenga asig' 
tieSe rCa - t)ien y cie cuyo imPorte 

ra2on esta Admin i s t rac ión , el 

importe de los recargos y su distri
b u c i ó n en anuales, semestrales y t r i 
mestrales según las reglas que rigen 
para la Cont r ibuc ión Rústica, esto 
es: Hasta 50 pesetas de importe, 
anuales; de 50 pesetas a 100, semes
trales y de m á s de 100 pesetas, t r i 
mestrales. 

3. a Solamente figurarán en los 
mencionados documentos las fincas 
que en la actualidad gozan de exen
ción de la Cont r ibuc ión Rúst ica y 
Pecuaria en v i r tud de expediente 
aprobado por la Admin i s t rac ión , las 
cuales, por regla general correspon
den a bienes comunales y de Corpo
raciones, 

No se cons igna rán por n i n g ú n mo
tivo ninguno de los bienes siguientes: 

a) Los bienes del Estado. 
b) La riqueza no sujeta a la Con-

t r ibuc ión Rústica y Pecuaria; enten
diéndose por tal la de aquellos con" 
tribuyentes que no excedan de 50 pe
setas de L íqu ido Imponible, y 

c) La de aquellos bienes que ade
m á s de hallarse exentos de la Con
t r ibuc ión Rústica y Pecuaria, tengan 
declarada o reconocida expresamen
te la exención de los recargos de que 
se trata. 

4. a La base de gravamen para es
ta exacción será la actual riqueza 
que a los mismos corresponda se
gún las normas qué r i jan en el tér
mino municipal correspondiente y 
si a lgún bien gozara de exención 
parcial, se t o m a r á como base l^i par
te de riqueza cuya exención tiene 
declarada. Serán rechazados todos 
los documentos que no vengan de 
bidamente ajustados a esta norma. 

5. a Todos los Ayuntamientos a 
quienes afecta debe rán de remit i r 
enexcusablemente dentro del plazo 
seña lado los documentos a que se 
refiere la presente Circular, advir 
t iéndales que si no lo hacen se les 
i m p o n d r á a los señores Alcaldes una 
multa de 250 pesetas, con la cual 
quedan conminados, a d e m á s de pro
ceder a instruir expediente de res 
ponsabilidad a los señores que com 
ponen el Ayuntamiento y Junta Pe 
r ic ia l por el importe del trimestre o 

trimestres que por su negligencia no 
puedan hacerse efectivos a su debi
do tiempo. 

La exposición al púb l i co que se 
indica en la norma 2.a d a r á comien
zo tan pronto reciban la presente, 
toda vez que los datos a consignar 
ya constan con exactitud en los 
Ayuntamientos. 

Espera esta A d m i n i s t r a c i ó n de los 
señores Alcaldes y Secretarios pon
gan el mayor celo e in terés en el 
cumplimiento de cuanto se ordena 
a fin de evitar en todo lo posible la 
impos ic ión de sanciones, tan enojo
sas para todos y si alguno tuviera 
alguna duda puede consultar a esta 
Admin i s t r ac ión , que le será aclara
da con urgencia, 

León a 27 de Marzo de 1956.—El 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo.—V.0 B.«: E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 1459 

Servicio de Calasire ie la Kiaoeia 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar del de la pub l i cac ión en este BO
LETÍN OFICIAL, se hallan expuestos 
al púb l i co los padrones que gravan 
la riqueza rús t ica de los t é rminos 
municipales de Villaornate, Destria-
na y Gusendos de los Oteros. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, asi como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en el 
p a d r ó n encuentren al determinar la 
con t r i buc ión y el. cuarteo de las 
cuotas. 

León , 27 de Marzo de 1956.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1462 
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lefatora de Obras Nblicas 
de la proráuía de Leüo 

NOTA-ANUNCIO 
Electricidad 

La Empresa «Eléctr icas Leonesas, 
S. A.» (E.L.S.A), domicil iada en esta 
capital, solicita au tor izac ión admi
nistrativa para la cons t rucc ión de 
una linea de transporte de energía 
eléctr ica a 10 KV. que partiendo de 
la subes tac ión propiedad de la cita
da Empresa en Santa María del Pá-
r á m o , termine en Pobladura de Pela-
yo Garc ía conectando con la l ínea a 

6.000 voltios t a m b i é n de la misma 
Sociedad. 

Esta linea tiene una longitud de 
de 6,9 Kms. en una sola a l ineac ión y 
no ofrece otra particularidad que la 
de| cruzar la carretera de Vil lama-
ñ á n a Hospital de Orbigo por el 
K m . 13, Hm. 5. 

cita la dec larac ión de ut i l idad púb l i 
ca a ñ n de imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente sobre 
los terrenos de dominio púb l i co co
munales y particulares, cuya rela
c ión de propietarios se a c o m p a ñ a a 
l a presente nota. 

Lo que se hace púb l ico para que 

las personas o entidades 
sideren perjudicadas con la petic?^ 
puedan formular cuantas reclaí11 
clones tengan por conveniente d 
tro del plazo de treinta d ías com 
dos a part ir de la fecha de pubn 
ción de este anuncio en el BOLET 

m. 13, Hm. 5. OFICIAL de la Provincia y ante ) 
Asimismo la citada Empresa soli- ^Alcaidías de Santa María del Pá?s 

mo, Laguna Dalga, Bercianos ¿el t j " 
ramo y Pobladura de Pelayo Garcf 
así como en esta Jefatura, donde 
t a r á n de manifiesto al públ ico la in!" 
tancia y proyecto en los días y hora* 
háb i les de oficina. 

León, 14 de Marzo de 1956.-El ln 
geniero Jefe, P ío Linares. 

orden 
N O M B R E S DOMICILIO 

Término municipal de Santa María del P á r a m o 
1 Subes tac ión de E.L,S.A. Sta. M * P á r a m o 

Comunal 
José Alonso » 
Graciano Sastre » 
José Valencia > 
Lucia Ugidos » 
Terreno comunal 
Camino de Santa María a Vi l l a r 

del Yermo 
Segismundo Rodríguez 

10 Camino de Sta. Mar ía a Zuarez 
María Verdejo » 
Hermógenes Sastre » 
Matías de Paz » 
Carretera de Villana a ñ á n a Hos

pi tal de Orbigo ,Km. 13 H m . 5 
M é Villalobos • » 
Hros. de Bonifacio del Egido » 
Evelio Prieto » 
Guillermo G a r m ó n » N 
Hros. de Severiano de Paz » 

20 Rafael Car reño » 
Jul io Rodríguez » 
Rafael Car reño » 
Dar í a González » 
C á n d i d o Alvarez * 
Dar í a González » 
Victor ino de Urdía les Laguna Dalga 
Hros. de Paulo García . » 
Santiago García » 
Verecundo Chamorro » 

30 Vda. de Amador González Sta. M.* P á r a m o 
Genaro Prieto » 
Prudencio Casado » 
Luciano Soto » 
Vda. de Genaro González » 
Santos Carbajo » 
Vda. de Clemente Cabero > 
Mauri l io López x » 
Matías de Paz » 
Braulio San Mar t ín » 

40 Eleuterio Robles » 
Fidel Tagarro » 
Camino de Laguna Dalga a 

Vi l l a r 
Término municipal de Laguna Dalga 

43 Benigno Perrero León 
Vda. de Miguel Tagarrro Sta. M.a P á r a m o 
Maximil iano de Paz Laguna Dalga 
Vda. de Alejandro Carbajo » 
Manuel Mata » 

Núm. 
de 

orden 
N O M B R E S 

50 

Claudio Amez 
Vda. de Alejandro 
Ignacio Tagarro 
Perfecto Grande 
Vicenta Alegre • /, 
Leandro Mart ínez 
Honorino Franco 
Marcelino Mart ínez 
Florencio Ferrero 
Vicente Vida l 
Valen t ín Diéguez 
Camino de Laguna Dalga a 

Zuares 

Término municipal dé Bercianos del Pá ramo 

T é r m i n o vecinal de Vi l l a r del Yermo 

DOMICILIO 

Laguna Dalga 

60 

65 

70 

Maximino Mart ínez 
Amelia del Egido 
Honorino Mart ínez 
Elias Can tón 
Sinforiano Cabero 
Venancio Vázquez 
Mateo Mart ínez 
Anselmo Prieto 
Nemesio Cabero 
Laur ino Mart ínez 
Anselmo Prieto 

Laguna Dalga 

Término municipal de Bercianos del P á r a m o 

T é r m i n o vecinal de Zuares 

71 Miguel Amez 
Fidela Mart ínez 
Luis Casado 
Atanasio Ferrero 
Leoncio Mart ínez 
Senén Prieto 
Nicanor Chamorro 
Cayetano Casado 
Luis Casado 

80 Leoncio Mart ínez 
Belarmino Rodríguez 
Gabriel F e r n á n d e z 
Belarmino Rebollo 
Guillermo Aparicio 
Ben jamín Aparicio 
Luis Casado 
Nicomedes Barrera 
Andrés Ferrero 
José Ferrero 

90 Mariano Ferrero 
Ben jamín Aparicio 

Laguna Dalga 

Zuares 



N O M B R E S 

100 
101 

110 

Camino de Santa Cristina a 
Vi l la r 

Luciano Barrera 
José Perrero 
Demetrio Grande 
Tiburcio Perrero 
Agapito Rebollo 
Aniceto Mart ínez 
José Perrero 
Agapito Rebollo 
Hros. de Restituto J á ñ e z 
Belarmino Rebollo 
Fernando Sastre 
Domiciano Verdejo 
Camino de Santa Cristina a 

Zuares 
José Casado 
Luciano Barrera 
Natalio Andrés 
Lorenzo Rodríguez 
Rosa Blanco 
E l i d o Domínguez 
Natalio Andrés 
Agapito Rebollo 
Pío Rebollo 
Aureliano Pérez 
Cofradía del Cristo de la Vera-

120 

cruz 
Braulio Mart ínez 
José Casado 
Alipio Barrera 
Aniceto Mart ínez 

DOMICILIO 

Zuares 
» 

Vil la r del |Y. 
PobladuraP.G* 

Zuares 
Pobladura P. 

» ; 
» 

> 
» 
» 

» 
Zuares 
Pobladura P, 
Zuares 

Num. 
de 

orden 
N O M B R E S DOMICILIO 

Senda de Santa Cristina a Zua
res 

Rufina Mart ínez Pobladura P. 

Término municipal de Pobladura de Pelayo Garda 
123 

130 

136 

140 

Herminio Verdejo Pobladura P. 
Francisco Rebollo » 
Narciso Verdejo » 
Maximino Verdejo » 
Indalecio Alonso » 
Marceliano Rodríguez » 
Gautier Verdejo » 
Severino Grande > 
Eladio Rodr íguez » 
Maximino Verdejo » 
Etelvino Marcos » 
Jul io Verdejo » 
Santos Rodríguez » 
Ramiro Medina » 
Paulino Segurado > 
Lorenzo del Canto » 
Felicidad Ugidos » 
Secundino Marcos » 
Ben jamín Ugidos » 
Nicomedes Verdejo » 
Severipio Grande » 
Juan Verdejo » 
Camino de Laguna Dalga a 

Pobladura 
Benito González » 

1283 Núm.320.—924,00 p t á s . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Por el art. 26 de la ordenanza fis
cal sobre el consumo de bebidas, 
aprobada por la Delegación de Ha
cienda, se obliga a las personas de 
«te término a presentar en la A d m i 
nistración municipal dec la rac ión de 

vinos y d e m á s bebidas incluidas 
en la tarifa correspondiente, y el ar-
} - ? ^ de la ordenanza de carnes 
señala la obl igación de los vecinos 
ant r Parte a *a Admin i s t r ac ión 
se / f Proceder al sacrificio de re-
es de las gravadas, ya sea para con-

smo propio dentro de la localidad. 
taiffra â exPortación, y a pesar de 

terminantes preceptos, los con-
nnyentes, tanto por vinos, como 

Km rnes sacrificadas para su con-
mo particular, no han presentado 

ní„:as oficinas del Avuntamiento QÍJ,'*s oncinas del Ayuntamiento 
«guna declaración. 

contrV1 fin de dar facilidades a los 
blic"f.uyentes, a partir de la pu-
LeTiN n11 este anuncio en el Bo-
rame ' f ^ c i A L de la provincia y du-
presLt Plazo de ocho días , p o d r á n 
c^faS sus correspondientes de-
de basp í168' 'al ol3jeto de Q116 sirvar 
duaj^JP^ra los conciertos i n d i v i 
no solio * carácter voluntario; de 

c i t a r l o , la Corporac ión , con 

vista a los antecepentes obrantes en 
la Secretaría , y a los datos facilita
dos por los señores Alcaldes-Pedá
neos, p rocederá a la formación de 
los padrones correspondientes. 

Vegas del Condado, a 17 de Marzo 
de 1956.—El Alcaide, R. Martínez. 

1327 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno en sesión 
del d ía 24 del corriente, aco rdó cele
brar un concurso para adquir i r por 
compra-venta o por permuta con 
otros municipales, los terrenos pre
cisos para construir sobre los mis
mos en esta Ciudad, un edificio des
tinado a Colegio de Sordomudos y 
anormales, y que en cumplimiento 
del Ar t . 312 de la Ley de Régimen 
Local, el pliego de condiciones apro
bado en esta sesión se exponga al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
días háb i les , previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de que se puedan presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el mismo, y que 
serán resueltas por el Ayuntamiento 
Pleno en caso de ser habidas. 

Astorga, 23 de Marzo de 1956.-El 
Alcalde Accdtal. (ilegible) 1449 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados por la Admin i s t r ac ión 
municipal los padrones de los .veci
nos del municipio que comprenden 
las cuotas fijadas a los mismos, para 
el a ñ o de 1956, por los conceptos de 
arbitrios municipales, carnes y bebi
das, c i rcu lac ión de bicicletas y te' 
nencia de perros, para nu t r i r el pre
supuesto de ingresos del vigente ejer
cicio, se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días , para oír reclama
ciones; pasado dicho plazo, se consi
deran firmes las cuotas fijadas por 
la Admin is t rac ión . 

Villagatón, 15 de Marzo de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1297 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En méri tos de las diligencias de 
ejecución de sentencia dimanantes 
de ju ic io ejecutivo promovido por el 
Procurador D, Pedro Sáenz de Miera 
Alonso, en nombre y represen tac ión 
de D, José García Ortego, de esta ve
cindad, contra D. Pablo Vázquez 
Gorgojo, sobre r ec l amac ión de can, 

| t idad, se saca a púb l i ca subasta po 
| primera vez y t é rmino de veinte día1" 
i la novena parte de la mitad de un8' 



casa en el casco de esta ciudad, sita 
en la plazuela de San Miguel n ú m e 
ro uno y que l inda derecha entrando 
Ingeniero La Cierva, izquierda Petra 
García y fondo herederos de Federi
co del Castillo, tasada la totalidad 
en 29.000 pesetas, al tipo in ic ia l de 
m i l seiscientas once pesetas con on
ce cén t imos . 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el p r ó x i m o día veintisiete de A b r i l , 
a las doce horas, advi r t iéndose que 
no se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo , 

2ue no han sido presentados t í tu los 
e propiedad, n i se han suplido los 

mismos y que para tomar parte en 
la misma los licitadores h a b r á n de 
consignar previamente a la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al erecto, el diez por ciento del tipo 
in ic ia l sin cuyo requisito no serán 
admitidos, admi t i éndose el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Valencia de Dou Juan a 
16 de Marzo de 1956.—Antonio Mo-
Ueda. —El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
1409 N ú m . 327.-115,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Pon fé r r ada . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 292 de 1955, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones entre otro y 
Gumersindo Méndez Sabaris, de 45 
a ñ o s , casado, minero, natural de 
Curro (Pontevedra), actualmente en 
ignorado paradero, con esta fecha se 
a c o r d ó requerir al mentado penado 
Gumersindo Sabaris, para que en 
diez días comparezca en este Juzga
do Municipal para ser ingresado en 
la Pris ión del Partido para cumplir 
el arresto de diez d ías que le fué i m 
puesto en la sentencia firme, y dar 
vista al mismo, de la t a sac ión de 
costas practicada que en su parte 
interesante es el del tenor literal 
siguiente: 

1. * — A l Estado por derechos 
de a r a n c e l . . . . . . . . . . . . . . . 58.90 

2. *—Reintegros y mutual idad. 15,00 

Total pesetas.. . . 73,90 
Cuyas 73,90 ptas. corresponden 

ser satisfechas por mi tad entre los 
condenados Gumersindo Méndez 
Sabaris y otro, a r azón de 36,95 pe
setas cada uno, hab i éndose aplicado 
los aranceles de Justicid Municipal 
de 6-111-924 y 26.Vn-943. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al condenado y de trasla
do de la tasac ión por fres días , ex
tiendo la presente en la c iudád de 
Potiferrada a 16 de Marzo de 1956.— 
Lucas AJvarez Marqués . 1308 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión de la pe
nada Adorac ión J iménez Ramírez , 
hija de R a m ó n y de Consuelo, de 
cuarenta a ñ o s de edad, de estado 
casada, vecina que fué de León, na
tural de Aguilar de Campos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla tres d ías de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas n ú m . 369 de 1955; pon iéndo la , 
caso de ser habida, a d isposic ión de 
este Juzgado Municipal n ú m e r o 2 de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en León a quin
ce de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y seis.--El Juez Municipal,, 
J. M . Alvarez Vijande.—El Secreta
r io , A . Chicote. 1309 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
de Bembibre 

A requerimiento de D. Cesáreo 
Vega F e r n á n d e z , D. Luis Merayo 
Mart ínez y D, José Torre Merayo, 
mayores de edad, casados los prime
ros y soltero el ú l t imo, en su calidad 
de Presidentes de la Junta Adminis
trativa de los pueblos dé Folgoso y 
La Ribera, y D . José Torre como 
Presidente interino de la Comuni
dad de Regantes denominada «Presa 
de las Veigas» y vecino de La Ribe
ra, se ha iniciado acta de m i testi
monio, para justificar el aprovecha
miento de cincuenta litros de agua 
por segundo diariamente derivados 
del r ío Boeza, al sitio llamado «El 
C a m p i l l o » , an t é rmino y Ayunta
miento de Folgoso, y cuyo destino es 
riego de fincas de los usuarios de los 
pueblos de Folgoso y La Ribera, 
abrevadero de ganados y lavado de 
ropas, lo que se hace saber a cuan
tas personas puedan ostentar a lgún 
derecho, a fin de que dentro de los 
treinta d ías háb i les siguientes al de 
la pub l icac ión de esta notif icación, 
puedan comparecer ante el Notario 
indicado, para exponer y justificar 
sus derechos, si se considerasen per
judicados. 

Lo que se hace púb l ico a los fines 
de la regla cuarta del a r t ícu lo seten
ta del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Bémbib re , a veinti trés de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco.—E. Criado Crespo. 
1350 N ú m . 330.-107,50 ptas. 

A requerimiento de D, Cesáreo 
Vega Fe rnández , D. Luis Merayo 
Mart ínez y D. José Torre Merayo, 
mayores de edad, casados los prime 
ros y soltero el ú l t imo, en su calidad 
de Presidentes de la Junta Adminis
trativa de los pueblos de Folgoso y 

La Ribera, y D. José Torre Co 
Presidente interino de la Com'mii,?15 
de Regantes denominada «Presa ^ 
Albar inos» y vecino de La Ribera 
t a m b i é n a requerimiento de D.a p^' J 
Pilar García Díaz, mayor dé edlS 
soltera, sus labores, y vecina de P i 
goso, se ha iniciado acta de mi tesr 
monio, para justificar el aprovech 
miento de ciento noventa litros d 
agua por segundo diariamente ( W 
vados del r ío Boeza, al sitio llamad 
«Presa de Albar inos», en términí 
y Ayuntamiento de Folgoso ele u 
Ribera, y cuyo destino es riego de 
fincas de los usuarios de los pUe 
blos de Folgoso y La Ribera, abreva, 
dero de ganados, lavado de ropas v 
accionamiento de un molino hari
nero, propiedad de la requirente, lo 
que se hace saber a cuantas perso
nas puedan ostentar a lgún derecho 
a fin de que dentro de los treinta 
d ías háb i l e s siguientes al de la pu. 
b l icac ión de esta notificación, pue
dan comparecer ante el Notario in
dicado, para exponer y justificar sus 
derechos, si se considerasen perjudi
cados. 

L o que se hace públ ico a los fines 
de la regla cuarta del art ículo seten
ta del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Bembibre, a ocho de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-En
rique Criado Crespo. 
1350 N ú m . 331. -123,75 ptas. 

AyÜÑCIO^ABTICüLAB 

CoiioMal le Regantes le la Presa 
«Los C i n e s » , le tobillas le Ráela. 
Veía, San Cipriano JaheÉores F OBÍD* 

Por el presente, se convoca a t0' 
dos los par t í c ipes de esta Coman1' 
dad a la Junta General Ordinaria 
que t e n d r á lugar el día 8 de Ab"1 
p róx imo , a las cuatro de la tardei 
y en el sitio de costumbre, con el si
guiente orden del día: 

1. " Examen y aprobación, si Pr0 
cede, de las cuentas del año anterior-
que formula el Sindicato. . 

2. ° Subasta de los trabajos de 
Puerto. 

3u0 Obras a realizar en la prese 
te c a m p a ñ a , 

Cubillas de Rueda, 18 
de 1956. — E l Presidente, 
García . i.s. 
1341 N ú m . 328.-57.75 

de Mar*0 
Adolf0 

L E O N . . ¿ a 
Imprenta de la DipütacioD 
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